
Atención infantil a las niñas y niños acompañantes de las usuarias
de Ciudad Mujer (No vigente)

Presidencia de la República

Institución: Presidencia de la República

Dependencia: Secretaría de Inclusión Social

Categoría de
servicios:

Ciudad Mujer -  Atención Infantil

Nombre: Atención infantil a las niñas y niños acompañantes de las
usuarias de Ciudad Mujer (No vigente)

Dirección: •	Ciudad Mujer Colón: Km. 29 1/2 Carretera a Sonsonate,
calle desvío a las 600, Cantón Entre Ríos, Colón,
departamento de la Libertad.
•	Ciudad Mujer Usulután: 9ª. Calle Oriente y Final 8ª.
Avenida Sur, Barrio El Calvario, frente al Centro de
Gobierno, departamento de Usulután.
•	Ciudad Mujer Santa Ana: km. 61 ½ carretera
Panamericana, finca Santa Teresa, Cantón Chupadero, Santa
Ana, al poniente de Residencial Luna Maya.
•	Ciudad Mujer San Martín: Km 16 ½, Carretera de Oro,
Finca Gran Bretaña, municipio de San Martín, departamento
de San Salvador.
•	Ciudad Mujer San Miguel: Antiguo FENADESAL, 15ª Calle
Oriente, entre la 10ª y 8ª Avenida Sur, municipio de San
Miguel.
•	Ciudad Mujer Morazán: Carretera Panamericana, cantón
Llano de Santiago, Municipio El Divisadero, departamento
de Morazán.

Horario: Horario de atención: 7:30 a.m. a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: Inmediato

Área responsable: Módulo de Atención Infantil. Programa de Ciudad Mujer.
Secretaría de Inclusión Social.

Encargado del
servicio:

Coordinadora de  Módulo de Atención Infantil de cada
sede.
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Descripción: Es un espacio de atención con calidad y calidez  dentro
de cada sede de Ciudad Mujer, que se caracteriza por ser
no escolarizado, abierto especialmente para las hijas e
hijos de las madres o responsables que soliciten los
servicios de Ciudad Mujer. Promueve el desarrollo
integral de las niñas, niños y adolescentes, así como
también los derechos de la niñez. 

El personal está capacitado para detectar cualquier tipo
de violencia en niñas, niños y adolescentes para remitir
el caso al ente competente. Cada MAI consta de Sala A,
sala B o juego bus y Sala Cuna, cada espacio destinado a
niñas, niños y adolescentes según su edad. Se diseñan
rutinas por niñas y niños que les permita alternar con
una variedad de actividades lúdicas según su edad.Se
brinda servicio de pediatría a niñas y niños que
presenten alguna complicación de salud durante su estadía
en el Módulo de Atención, además se lleva control de peso
y talla.

Requisitos generales: •	Solicitar el servicio y que las y los niños estén en un
rango de 3 meses a 12 años.
•	Si es menor de 3 meses, debe de ir acompañada por una
adulta.

Costo: Servicio gratuito

Observaciones: Más información en: http://www.ciudadmujer.gob.sv/
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